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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

ACCIDENTE DE LA AERONAVE CESSNA AIRCRAFT COMPANY T206H

MATRICULA TG-GOM  

DATOS 

DE LA AERONAVE 

 

Marca: Cessna Aircraft. 

 

Modelo:  T206H. 

 

Serie: T20608947.    

Certificado Tipo: 3ACE revisión 51, del 22 de 

octubre de 2024, Textron Aviation Inc. One Cessna 
Boulevard Wichita, Kansas 67215. 
 

Lugar del Accidente: Pista de la finca Santa 
Elena Tikal, municipio de Sipacate, 
departamento de Escuintla, Guatemala. 
 

Fecha del Accidente: 19 de diciembre de 2025. 
 

Licencia de Piloto Comercial Avión.  
 

Almas a bordo: Uno (01). Ileso. 
 

 
RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

El 19 de diciembre de 2025, la aeronave marca Cessna, 

modelo T206H con matrícula TG-GOM, efectuó un vuelo para 

la finca Santa Elena Tikal, ubicada en el municipio de 

Sipacate, Escuintla, Guatemala. Después de dejar al 

pasajero, el piloto procedió a realizar el despegue a las 10:20 

hora local, 16:20 UTC, durante el recorrido la aeronave 

empezó a desviarse al lado derecho de la pista, al momento 

que el piloto jaló la cabrilla para elevar la aeronave, el ala 

derecha topo con la plantación de caña de azúcar, 

provocando que la aeronave se saliera del lado derecho de la 

pista.  El piloto fue asistido por personal de la finca para 

evacuarlo de la aeronave, sin lesiones y sin necesidad de ser 

trasladado hacia un centro de asistencia médica. La Unidad 

de Investigación de Accidentes se presentó al área del 

suceso, para documentar a través de fotografías, evidencias, 

muestras e información para iniciar con el proceso de 

investigación de lo sucedido. El proceso de investigación por 

accidente será efectuado por el Investigador a Cargo de la 

Unidad de Investigación de Accidentes de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, el cual presentará el Informe 

Final correspondiente al Despacho Superior. 

 

 

        


